ANEXO IV

NOTIFICACIÓN DE QUEMA DE RESIDUOS DE PODA DE OLIVOS 

QUEMA EXCEPCIONAL Y MOTIVADA EN ÉPOCA DE PELIGRO, HASTA EL 31 DE MAYO

1.DATOS DEL INTERESADO 

	Nombre y Apellidos  
	NIF  

	Domicilio C/ 
	C.P. 22530         Localidad  ZAIDIN
	TF 


2. LOCALIZACIÓN DE LA QUEMA 

	Término Municipal
	Paraje
	Polígono
	Parcela
	Superficie
	Distancia al monte

	ZAIDIN
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Comunica el empleo del fuego para quema de restos de poda de olivo 

que se realizará en el período* de tiempo comprendido entre el 20 de octubre de 2009 _____________de 2010 y el 31 de Mayo de 2010 

* Este período comenzará, como pronto, 7 días más tarde de realizar la notificación conforme al artículo 6.3 de la Orden.

El que suscribe se compromete al cumplimiento de las medidas preventivas que a continuación se detallan: 

1º Garantizar la existencia de una discontinuidad efectiva de los restos vegetales a quemar con respecto a cualquier otro material combustible. 

2º Realizar las quemas en el interior de la parcela agrícola, nunca en el borde de la misma. 

3º Que las quemas se realicen desde una hora antes de la salida del sol, debiendo quedar los fuegos totalmente extinguidos una hora antes del ocaso. 

4º Realizar las quemas únicamente los días en que el viento esté en calma. 

5º No abandonar la vigilancia en la zona quemada hasta que el fuego este totalmente apagado y haya transcurrido un periodo de tiempo suficiente sin que se observen llamas o brasas incandescentes. 

6º Quién efectúe la quema adoptará las medidas oportunas para evitar la propagación del fuego, siendo responsable de cuantos daños puedan producirse. 

ZAIDIN, 18 de mayo de 2010
(El interesado)

SR. DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE 







